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APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

121/000045 Reforma del Código Penal en materia de tráfico ilegal de drogas (Orgánica). 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 10 de marzo de 1988, aprobó, de conformidad con 
lo establecido en cl artículo 90 de la Constitución, el pro- 
yecto de Ley Orgánica dc Reforma del Código Penal en 
materia de tráfico ilegal de drogas (121/000045), con el 
texto que se inserta a continuación. 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo previs- 
to en el artículo 97 del Rcglamento de la Cámara. 

Palacio del Congrcso de los Diputados, 11 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

LEY ORGANICA DE REFORMA DEL CODIGO PENAL 
EN MATERIA DE TRAFICO ILEGAL DE DROGAS 

PREAMBULO 

Como se indicaba en la propia Exposición de Motivos 
de la Ley Orgánica 811983, de 25 de junio, de Reforma Ur- 
gente y Parcial del Código Penal, la modificación del ar- 
tículo 344 de ese cuerpo legal tuvo entonces un alcance 
limitado, pues obedecía «únicamente al deseo de supri- 
mir los más graves defectos que presenta» la única nor- 
ma penal de que dispone nuestro ordenamiento jurídico 
para abordar los problemas del tráfico ilícito de drogas. 
Junto a lo anterior, no cabe perder de vista que la citada 
reforma legislativa se insertaba en un contexto mucho 
más amplio y ambicioso, cual era la amplísima revisión, 
modernización y adaptación a la Norma Constitucional 
de nuestro viejo Código Penal, llevada a cabo por la Ley 
Orgánica antes citada. 

Se impone ahora, sin embargo, abordar de forma mo- 
nográfica la modificación de un precepto penal que, por 
circunstancias diversas, ha devenido insuficiente para 
afrontar la pluralidad y heterogeneidad de manifestacio- 
nes criminales que surgen en torno al complejo mundo de 
las drogas. 

La reforma del artículo 344 del Código Penal que aho- 
ra se acomete no se presenta como el único y aislado ins- 
trumento para combatir las toxicomanías. En julio de 
1985 el Gobierno, cumpliendo una moción aprobada por 
el Congreso de los Diputados, aprobó el Plan Nacional so- 
bre Drogas, que en estos momentos constituye un proyec- 
to político inspirado en el reconocimiento de la plurali- 
dad de problemas que confluyen en este fenómen9 y en la 
consiguiente convicción de la necesidad de disponer de 
cuantos mecanismos sean necesarios a fin de vencer tales 
problemas. De ahí que el citado Plan prevea una actua- 
ción coordinada de distintas instancias sociales, tanto pú- 
blicas como privadas, al servicio de la prevención y el tra- 
tamiento de las drogodependencias, pero también con la 
finalidad de perseguir con mayor eficacia el tráfico ilícito 
de drogas. 

Este objetivo pretende alcanzarse con la presente Ley 
Orgánica que, en primer lugar, con la finalidad de forta- 
lecer la función de prevención general que cabe a las nor- 
mas sancionadoras, establece un importante incremento 
de las penas de privación de libertad con que se conmina 
la realización de las conductas prohibidas. No obstante, 
ese incremento del rigor penal se efectúa desde el respeto 
al elemental principio de justicia de tratar de manera dis- 
tinta aquello que es diferente. De esa forma, la nueva re- 
gulación penal de estas conductas pretende acomodarse 
a una estructura piramidal, en cuya base se asientan las 
que podrían considerarse conductas de tráfico ordinario, 
ocupando la cúspide la incriminación de aquellos hechos 
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que, sin duda, poseen la mayor capacidad lesiva de los 
bienes jurídicos objeto de tutela penal, esto es, las accio- 
nes de los responsables de organizaciones dedicadas al 
narcotráfico. 

Se contempla esa estructura con un escalón intermedio 
en el que se sitúan aquellas conductas que, por concurrir 
en las mismas algún elemento de especial reprochabili- 
dad, constituyen tipicidades agravadas. Entre éstas y 
completando las hasta ahora incluidas en el párrafo se- 
gundo del artículo 344, se han incluido tres nuevos su- 
puestos: que el autor de la conducta prohibida sea fun- 
cionario público o autoridad, que las sustancias psicoac- 
tivas hayan sido adulteradas, con incremento del posible 
daño a la salud y que, por último, se faciliten a personas 
que se encuentren en proceso de deshabituación. 

Una de las novedades más importantes que introduce 
esta Ley Orgánica la constituye, sin duda, la incorpora- 
ción de un tratamiento jurídico-penal específico para esa 
singular figura criminológica del drogodependiente que 
incurre en la comisión de algún hecho delictivo como me- 
dio de subvenir a su situación de toxicodependencia. Des- 
de cl convencimiento de que en alguno de tales supuestos 
debe primarse la orientación preventivo-especial de las 
sanciones penales, se dispone la posibilidad de que la Au- 
toridad judicial conceda el beneficio de la remisión con- 
dicional, siempre que el reo se hubiere deshabituado o se 
encontrare en tratamiento para ello. La regulación de esa 
alternativa se lleva a cabo con suficientes garantías a fin 
de salvaguardar, de un lado, la cobertura de los fines pre- 
ventivo-generales, base de toda norma penal, y de evitar, 
de otra parte, un uso fraudulento de la disposición legal 
que permitiera su aplicación en supuestos distintos a los 
realmente queridos por el legislador. 

Sin lugar a duda alguna, se ha abierto paso ya en el con- 
texto internacional la convicción de que tras las conduc- 
tas delictivas relacionadas con el mundo de la droga, no 
existe sino la realización de un gran negocio económico. 
La reducción y eliminación de los beneficios económicos 
obtenidos a través de esta criminal actividad debe depa- 
rar los más positivos logros en la difícil lucha contra el 
tráfico de drogas. 

Existe, igualmente, en el concierto de las naciones el 
pleno convencimiento de que sin una estrecha y fluida 
cooperación internacional no podrán alcanzarse resulta- 
dos eficaces en esta materia. La estructura organizativa 
de este tipo de asociaciones criminales y el carácter trans- 
nacional de sus actividades impone, en verdad, esa nece- 
saria cooperación. 

No obstante, desde las propias leyes internas debe rea- 
lizarse un esfuerzo para el hallazgo de instrumentos que 
permitan aproximar la lucha contra la droga a su indis- 
cutible entidad económica. Desde ese punto de vista, la 
presente Ley Orgánica establece tres mecanismos que tra- 
tan de atajar los beneficios económicos surgidos de ese 
criminal negocio. Por una parte, se dispone la imposición 
de penas de multa de muy elevada cuantía. Además, se es- 
tablece una modificación parcial de lo dispuesto en el ar- 
tículo 63 de la norma citada, significando que en la de- 
terminación de la multa se tendrá cn cuenta por la Auto- 

ridad judicial, de manera preferente, el provecho o ga- 
nancia obtenidos o que hubieran podido obtenerse a tra- 
vés de la conducta criminal. 

En segundo lugar, se amplían los términos de la figura 
del comiso, disponiendo como susceptibles del mismo los 
bienes, de cualquier naturaleza, utilizados o que proven- 
gan de la conducta delictiva. Por otra parte, para garan- 
tizar la efectividad de esa medida, se faculta a la Autori- 
dad judicial para aprehender los citados bienes en cual- 
quier momento en que el proceso se encontrare. 

En tercer término, con el objetivo de hacer posible la 
intervención del Derecho Penal en todos los tramos del 
circuito económico del tráfico de drogas, se incorpora un 
nuevo precepto al Capítulo VI1 del Título XIII del Li- 
bro 11 del Código, que sanciona las conductas de aprove- 
chamiento de los efectos y ganancias de aquel tráfico, o 
lo que es lo mismo, que pretende incriminar esas conduc- 
tas que vienen denominándose de ublanqueo» del dinero 
de ilícita procedencia. 

Por último, conviene dejar constancia de que la repre- 
sión de las conductas de tráfico ilícito y de las de aprove- 
chamlento económico no agota la lucha contra el comple- 
jo mundo de la droga. Se requiere también el desarrollo 
de actividades de prevención y tratamiento de las toxico- 
manías por parte de las diversas Administraciones públi- 
cas, en el ámbito de sus competencias. El desarrollo de ta- 
les programas exige un considerable esfuerzo económico 
y planificador, que ha de tener su reflejo en los presupues- 
tos correspondientes. 

ARTICULO PRIMERO 

El artículo 344 del Código Penal queda redactado de la 
siguiente forma: «Los que ejecuten actos de cultivo, ela- 
boración o tráfico, o de otro modo promuevan, favorez- 
can o faciliten el consumo ilegal de drogas tóxicas, estu- 
pefacientes o sustancias psicotrópiccas, o las posean con 
aquellos fines, serán castigados con la pena de prisión me- 
nor en su grado medio a prisión mayor en su grado mí- 
nimo y multa de un millón a cien millones de pesetas si 
se tratare de sustancias o productos que causen grave 
daño a la salud, y de arresto mayor en su grado máximo 
a prisión menor en su grado medio y multa de quinientas 
mil a cincuenta millones de pesetas en los demás casos». 

ARTICULO SEGUNDO 

Se añaden al Código Penal los siguientes artículos: 

«Artículo 344 bis a) Se impondrán las penas superio- 
res en grado a las respectivamente señaladas en el ar- 
tículo anterior: 

I ." Cuando las drogas tóxicas, estupefacientes o sus- 
tancias psicotrópicas se faciliten a menores de dieciocho 
anos o disminuidos psíquicos o se introduzcan o difundan 
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en centros docentes, en centros, establecimientos y uni- 
dades militares o en establecimientos penitenciarios. 

Cuando los hechos descritos en el artículo 344 fue- 
ren realizados en establecimientos abiertos al público por 
los responsables o empleados de los mismos. 

3:' Siempre que fuere de notoria importancia la can- 
tidad de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psi- 
cotrópicas objeto de las conductas a que se refiere el ar- 
tículo anterior. 

4:, Cuando las citadas sustancias o productos se faci- 
liten a personas sometidas a tratamiento de deshabitua- 
ción o rehabilitación. 

5." Cuando las referidas sustancias o productos se 
adulteren, manipulen o mezclen entre sí o con otros, in- 
crementando el posible dano a la salud. 

Cuando el culpable pertenecicrc a una organiza- 
ción, i.ncluso de carácter transitorio, que tuviere como fi -  
nalidad difundir tales sustancias o productos aún de 
modo ocasional. 

7." Cuando el culpable fuere Autoridad, facultativo, 
luncionario público, trabajador social, docente o edu- 
cador.» 

2: 

6." 

((Artículo 344 bis b) Los Tribunales impondrán las pc- 
nas superiores en grado a las señaladas en el artículo an- 
terior cuando las conductas definidas en el mismo fueren 
de extrcma gravedad, o cuando se trate de los jefes. ad- 
ministradores o encargados de las organizaciones men- 
cionadas en su número 6.'' En este último caso, así como 
cuando concurra el supuesto previsto en el número dos 
del artículo anterior, la Autoridad judicial podrá decre- 
tar, además, alguna de las medidas siguientes: 

a) Disolución de la organización o clausura definitiva 
de sus localcs o de los establecimientos abiertos al pú- 
blico. 

b) Suspensión de las actividades de la organización o 
clausura de los establecimientos abiertos al público por 
tiempo de seis meses a tres años. 

Prohibición a la misma de realizar aquellas activi- 
dades, operaciones mercantiles o negocios, en cuyo ejcr- 
cicio se haya facilitado o encubierto el delito, por tiempo 
de dos meses a dos años. )) 

c) 

((Artículo 344 bis c) Si los hechos a que se refieren los 
artículos 344 y 344 bis a) fueren realizados por facultati- 
vo, funcionario público, trabajador social, docente o edu- 
cador, en el ejercicio de su cargo, profesión u oficio, se le 
impondrá, además de la pena correspondiente, la de in- 
habilitación especial. Se impondrá la pena de inhabilita- 
ción absoluta cuando los referidos hechos fucren realiza- 
dos por Autoridad o agente de la misma. 

A tal efecto, se entiende que son facultativos los médi- 
cos, psicólogos, las personas en posesión de título sanita- 
rio, los veterinarios, los farmacéuticos y sus depcndien- 
tes.» 

«Artículo 344 bis d) Para la determinación de la cuan- 
tía de las multas que se impusieran en aplicación de los 

artículos anteriores, el Tribunal atenderá preferentemcn- 
te el valor económico final del producto o, en su caso, al 
de la recompensa o ganancia obtenida por el reo, o que 
hubiera podido obtener.. 

«Artículo 344 bis e )  A no ser que pertenezcan a un ter- 
cero no responsable del delito, serán objeto de comiso los 
vehículos, buques, aeronaves y cuantos bienes y efectos, 
de la naturaleza que fueren, hayan servido de instrumen- 
to para la comisión de cualquiera de los delitos regula- 
dos en los artículos 344 a 344 bis b), o provinieren de los 
mismos, así como las ganancias de ellos obtenidas, cua- 
lesquiera que sean las transformaciones que hubieren po- 
dido experimentar. 

A fin de garantizar la efectividad del comiso, los bie- 
nes, efectos e instrumentos a que se refiere el párrafo an- 
terior podrán ser aprehendidos y puestos en depósito por 
la Autoridad judicial desde el momento de las primeras 
di I i gcnc ias . )) 

((Artículo 344 bis f )  Las condenas de Tribunales ex- 
tranjeros por delitos de la misma naturaleza a los previs- 
tos en los artículos 344 a 344 bis c), producirán ante los 
Tribunales españoles los mismos efectos que las de éstos, 
en orden a lo que establccc el número 15 del artículo 10 
del presente Código.)) 

ARTICULO TERCERO 

Se añade al Código Penal un nuevo artículo 93 bis, con 
la siguiente redacción: 

((Aun cuando no concurrieren las condiciones previstas 
en el artículo anterior, el Juez o Tribunal podrá aplicar 
el beneficio de la remisión condicional a los condenados 
a penas de privación de libertad cuya duración no exceda 
de dos anos, que hubieren cometido el hecho delictivo por 
motivo de su dependencia de las drogas tóxicas, estupe- 
facientes o sustancias psicotrópicas siempre que se den 
las siguientes circunstancias: 

1 :' Que se declare probada en la sentencia la situación 
de drogodcpendcncia del sujeto, así como que la conduc- 
ta delictiva fue realizada por motivo de tal situación. 

2:' Que se certifique suficientemente, por centro o ser- 
vicio debidamente acreditado u homologado, que el reo 
se encuentra tlcshabituado o sometido a tratamiento para 
tal fin en el momento de concederse el beneficio. 

Que el sujeto no sea reincidente ni haya gozado con 
anterioridad del benrlicio de la remisión condicional. 

3..' 

La Autoridad judicial requerirá al condenado o a los 
centros o servicios que participen en su tratamiento de 
dcshabituacibn lo necesario para comprobar el comienzo 
y la continuación del mismo, así como para controlar su 
evolución y las modificaciones que hubiere de cxpe- 
rimentar. 

La suspensión de la ejecución de la pena quedará con- 
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dicionada a que el reo no delinca en el período que se se- 
nale, así como a que no abandone el tratamiento. 

Cumplido lo anterior, una vez transcurrido el plazo de 
suspensión y acreditada la deshabituación del reo, el Juez 
o Tribunal acordará la remisión de la pena. De lo contra- 
rio ordenará su cumplimiento.» 

ARTICULO CUARTO 

Se añade al Código Penal un nuevo artículo 546 bis f ) ,  
con la siguiente redacción, pasando el actual artículo 546 
bis f )  a ser el artículo 546 bis g): 

«El que con conocimiento de la comisión de alguno de 
los delitos regulados en los artículos 344 a 344 bis b) de 
este Código, recibiere, adquiriere o de cualquier otro 
modo se aprovechare para sí o para un tercero de los efec- 
tos o ganancias del mismo, será castigado con prisión me- 
nor y multa de un millón a cien millones de pesetas. 

Se impondrán las penas superiores en grado a los reos 
habituales de este delito y a las personas que pertenecie- 

ren a una organización dedicada a los fines señalados en 
este artículo. 

En los casos previstos en el párrafo anterior, así como 
cuando, a juicio del Tribunal, los hechos contemplados en 
este artículo fueren de especial gravedad, se impondrá, 
además de la pena correspondiente, la inhabilitación del 
reo para el ejercicio de su profesión o industria y el cierre 
del establecimiento por tiempo de seis meses a seis años 
o con carácter definitivo. 

Serán aplicables a los supuestos contemplados en este 
precepto las disposiciones contenidas en el articulo 344 
bis e) del presente Código.» 

ARTICULO QUINTO 

El actual artículo 344 bis del Código Penal pasa a cons- 
tituir el 344 ter del mismo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 
1988.-El Presidente en funciones del Congreso de los Di- 
putados.-Leopoldo Torres Boursault. 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 
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